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pa r t e  o f ic ia l
:,8ESIDEMIA DEL CasSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
Gaceta 20 Abril 1905).

J~^s e c o ¡6n  pr ime r a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitido ¿ informe de! Consejo de Estado el 

expediente relativo al recurso del Ayuntamiento 
de e«a capital sobre negativa de V. 8. á entablar 
üQeva competencia al Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo, la Comisión permanente 
de dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el 
■igniente dictamen: ,

<Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, 
fecha 30 de Diciembre último, comunicada por el 
Ministerio de! digno cargo de V. E., este Consejo, 
instituido en Comisión permanente, ha examina
do el expediente adjunto, relativo á un recurso 
de alzada interpuesto por el Alcalde de Zaragoza 
intra providencia gubernativa negándose á enta
blar competencia al Juzgado de primera instancia 
dol distrito de San Pablo.

De los antecedentes remitidos resulta: Que con 
fecha 8 de Julio último, el Alcalde antes citado so 
dirigió al Gobernador con un escrito, en el que ma

flDsdlataaenti que los Sres Alcaldes y StnreteKos reciba» 
este B0L8T1R, dispondrán que se tije un «lemplar en el sitio de eez- 
tutnbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del ciguloEte.

Los Sres. Sacrmnos cuidarán, bajo sa xsáo estreche respoase» 
baldad, de conservar loo números de cate Bo l b t ík , coleccionedc-i 
rdenadamente par» su encuadernación, que deberá verlflearae & 

final de cade semestre.

nifestaba: Que con objeto de dar al nuevo Mercado 
que había de construirse la debida extensión, así 
como también las indispensables condiciones higié
nicas, el Ayuntamiento de Zaragoza, mediante 
contrato, que fue aprobado por Real orden de ese 
Ministerio, fecha 24 de Abril de 1902, compró á la 
Sociedad Nuevo Mercado unos terrenos que poseía 
en la calle de Lanuza, Manifestación, Torrenueva 
y antigua plaza del Mercado, en el precio de 
477.000 pesetas, acordándose abonar esta cantidad 
en títulos de la Deuda municipal, entrega de cu
pones y metálico, teniendo ya recibida la Sociedad 
84.000 pesetas en los primeros y 22.591 en el se
gundo.

El Gerente de la misma acudió en 11 de Enero 
del año anterior al Ayuntamiento solicitando el 
abono de las cantidades que se le adeudaban, y 
pasada esta solicitud al Contador de fondos muni
cipales, practicó una liquidación, con la que no se 
mostró conforme, presentando en su lugar otra, 
que fué asimismo rechazada por la Junta muni
cipal.

En su vista, la Sociedad, creyéndose perjudicada 
en sus intereses, acudió á los Tribunales ordinarios 
demandando al Ayuntamiento para realizar el co
bro de las cantidades que se le adeudaban, dando 
esto origen á que se plantee el juicio ordinario de 
mayor cuantía que en la actualidad se sustancia 
en el Juzgado de San Pablo. Y eu esta situación 
estima el Alcalde, en su escrito, que el Juzgado 
carece de competencia para entender en este asun
to: l.°, porque el contrato tiene carácter adminis
trativo, cosa que no puede desconocerse, por reunir 

I cuantas condiciones y requisitos integran los de 
| esta clase, habiendo obrado el Ayuntamiento, no
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c^mo p-rsoua jurídica, sino como entidad adminís* 
trativ-í. á quien corresponde la prestación deservi
cios públicos, mucho más cuando los terrenos ad
quiridos se destinaban á vía pública. Esta afi - 
macióu la robustece con la vista de numerosas 
disposiciones; 2.°, porque no se trata de su legiti
midad ó validez, reconocida implícitamente por el 
Ayuntamiento, sino de obligarle á satisfacer can
tidades que han de ser abonadas con cargo á fon
dos municipales; y 3.°, porque no habiéndose ase
gurado la deuda con hipoteca ó fianza, conforme 
al art. 143 de la ley Municipal, no puede recla
marse judicialmente por la vía de apremio. ,

Por virtud de estas consideraciones, terminaba 
suplicando al Gobernador tuviese á bien requerir 
de inhibición al Juzgado de primera instancia del 
distrito antes citado.

Remitida esta solicitud á informe de la Comi
sión provincial, y una vez que fueron recibidos al
gunos antecedentás que consideraba precisos, lo 
evacuó en 24 de Septiembre en el sentido de que 
procedía desestimar las pretensiones deducidas por 
el Alcalde en el escrito de que anteriormente se 
hace mérito, fundándose en que el contrato de com
praventa tiene un carácter esencialmente civil y 
no administrativo, y en que la d< manda presen
tada contra el Ayuntamiento de Zaragoza no im
plica que se haya de seguir contra el mismo pro
cedimiento de apremio.

El Gobernador, conformándose en un todo con 
lo propuesto en este informe, dictó una providen
cia en la que así lo acordaba, y el Alcalde de Za
ragoza, en cumplimiento de lo resuelto por la Cor
poración municipal, recurre en alzada ante V.E.so- 
cilitando su revocación, fundándose en análogo» 
motivos á los alegados en su primer escrito, que 
robustece con nuevas manifestaciones.

Elevado el expediente á la Superioridad, la Sec
ción de ese Ministerio, en razonadísimo informe, 
principia por sostener que, á su juicio, el contrato 
celebrado entre el Ayuntamiento y la Sociedad 
Nuevo Mercado de Zaragoza es, por su naturaleza 
y objeto, puramente administrativo, manifiesta 
después la contradicción que existe entre el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1887, que señala un pla
zo de diez días para apelar de las providencias de 
lo» Gobernadores desistiendo de las competencias, 
y el de 8 de Septiembre del mismo año, que en su 
artículo 18 establece que si el Gobernador desis
tiese de la competencia, quedará sin más trámites 
expedita la jurisdicción del requerido, y termina 
proponiendo que se desestime el recurso promovi
do por el Ayuntamiento de Zaragoza y que se re
mita el expediente á la Comisión permanente de 
este Alto Cuerpo, toda vez que el Real decreto ci
tado de 3 de Mayo aparece derogado por el de 8 
de Septiembre, resultando del contenido de este 
último la incompetencia del Ministerio para en
tender en estos recursos, haciéndose indispensable 
declarar si conviene ó no sostener su competencia 
para resolver en casos como el presente.

Dos cuestiones se plantean en este expediente, 
que, desde luego, han de ser examinadas con la ne
cesaria separación por este Consejo.

Refiérese la primera al carácter del contrato ce
lebrado entre el Ayuntamiento de Zaragoza y la

Sociedad Nu vo Mercado, porque de su naturale
za despréndese el determinarse si el Gobernador 
obró ó no acertadamente al negarse al requeri
miento que ei Alcaide le dirigió para que entabla
se la oportuna cuestión de competencia al Juez da 
primera instancia del distrito de San Pablo.

En realidad de verdad, esta Comisión no puede 
informar de una manera categórica acerca de ella, 
porque compuesto el expediente de documentos y 
manifestaciones, pro lucidas por una sola de las 
partes que á la misma, con exclusión, afectan, cla
ro es que carece de los datos precisos • indispen
sables para formar acerca de la cuestión un juicio 
absolutamente exacto y definido.

Sin embargo da ser exactas las manifestacione» 
contenidas en el escrito que por acuerdo del Ayun
tamiento dirigió el Alcalde al Gobernador, parece 
en principio deducirse que el contrato que ha dado 
origen a este expediente es del carácter adminis
trativo, debiendo sólo, por lo tanto, ser competente 
la Administración para conocer de las diversas in
cidencias que del mismo puedan derivarse.

En electo, no parece que el Municipio de Zara
goza, a! contratar la venta de terrenos con la So
ciedad Nuevo Mercado, obrase simplemente á I» 
manera como lo hace una persona jurídica, sino en 
cumplimiento de fines que por obligación legal de
ben de cumplir, puesto que de lo que se trataba es 
dar amplitudes y condiciones higiénicas á un mer
cado, destinando también los terrenos á vía pú
blica, con lo que se llenaba un servicio de carácter 
pura y simplemente municipal.

Y si esto es cierto; si el Ayuntamiento de Zara
goza eu ningún momento ha desconocido ni la va
lidez del contrato ni la legitimidad de la deuda; si 
la cuestión est iba en la diferencia de una liquida
ción, que el Cabildo municipal entendió que no de
bía aceptar por considerarla lesiva á los intereses, 
cuya guarda, administración y custodia le está en
comendada por la ley, parece que es, como se afir
maba al principio de este dictamen, de la compe
tencia de la Administración el resolver acerca de 
estos extremos, originarios de la contienda. Claro 
es que esta afirmación no puede ser absoluta ni 
categórica; pero el hecho de que ofrezca lo mani
festado por el Alcalde siquiera apariencia de reali
dad, obliga desde luego, en sentir de este Consejo, 
á la Administración á adoptar las medidas que 
sean conducentes para evitar que por su inercia 
resulten desamparados, ó cuando menos desaten
didos, intereses que en todo caso deben ser respe
tables, y cuya salvaguardia y garantía á la misma 
corresponden. Y sentado este principio, por virtud 
del cual debe el Gobernador suscitar la competen
cia, siquiera una vez entabla, y con mayor conoci
miento de causa pueda, si juzga que no hay mo
tivo para sostenerla, desistir, pasa esta Comisión á 
examinar el segundo extremo á que se refiere la 
consulta. No es cuestión de oportunidad ni de mo
mento el discutir si el Real decreto de 3 de Mayo 
de 1887 fué ó no derogado por el de 8 de Septiem
bre del mismo año, porque, á juicio de esta Comi
sión, no es de aplicar ninguno de estos dos textos 
legales al caso concreto objeto de este expediente.

Establece, en efecto, en su art. l.°, el derecho á 
reclamar eu el plazo de diez días contra las provi-
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Considerando que por las razones expuestas no 
hay posibilidad legal de resolver en cuanto al fondo 
del asunto, toda vez que ha expirado el té miuo 
dentro del cual podía decidirse si era ó no proce

* dente estimar ó desestimar el recurso de qu» se 
trata:

Considerando que á la vez que se consultaba so
bre si debía ó no confirmarse ó revocarse la provi
dencia gubernativa apelada, se hizo resp-cto de la 
aplicación del R»al decreto de 3 de Mayo de 1887, 
relacionándolo con el de 8 de Septiembre del mis
mo año;

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el 
anterior dictamen, se ha servido resolver solamente 
en cuanto se propone en la segunda do sus conclu
siones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efecto*, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 da 
Marzo de 1905.—Besada.—Sr. Gobernador civil 
de Zaragoza.

(Gaceta^ Abril 1905).

denciag que dicten los Gobernadores; pero es en el 
caso de que estas Autoridades desistan de compe
tencias previamente entabladas, y de lo que se tra
ta en el expediente que sirve de objeto á esta con
sulta es de compeler, de estimular, de obligar al 
Gobernador á que entable una al Jaez de primera 
bistancia del distrito de San Pablo.

No es, pues, esta disposición la que garantiz a y 
ampara el derecho del Alcalde de Zaragoza, sino 
aquellas que son comunes y de general aplicación 
en el orden administrativo, por virtud de las cua- 
*ss las providencias dictadas por los Gobernadores 
son apelables ante ese Ministerio, salvo aquellos 
GfiBos taxativos y señalados en leyes y disposioio- 
Oes diversas, en los que se establece que por sí solas 
ponen término á la vía gubernativa, dejando sólo 
margen á la contenciosa.

E^, pues, competente el Ministerio para resolver 
acerca de ella, como lo es también, en sentir de 
este Consejo, oara ordenar al Gobernador que en
table la competencia, porque el hecho de que el ar- 
G-mlo 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 cstab'ezoa que sólo á aquellas Autoridades 
corresponde promoverlas, y el de que el 18 del mis- 
too texto legal señala que si el Gobernador desis
tiese quedará, sin más trámites, expedita la juris
dicción a! requerido, no se puede interpretar en el 
sentido de que estas Autoridadís sean absoluta
mente autónomas en esta materia, puesto que exis
tirían casos como el presente, en que intereses su
premos y transcendentales de la Administración 
Quedarían abonados al criterio exclusivo de una 
Autoridad, que equivocadamente podía dejar de 
detenderlos dentro desu jusrisdiooión, originando 
OOU este abandono daños que serían en todo caso 
irreparables, puesto que únicamente á ellos corres
pondía preverlos.

Conviene, pues, y con esta manifestación queda 
evacuado el segundo término da la consulta, soste
ner la competencia de ese Ministerio para entender 
8'i los expedientes que se promuevan por causas 
análogas á las que sirvieren de origen al que es ob
jeto de este dictamen.

Por virtud de las consideraciones expuestas, el 
Consejo de Estado es de dictamen:

l .° Que procede estimar el recurso promovido 
por el Alcalde de Zaragoza ordenando al Goberna
dor que promueva competencia al Juez de primera 
instancia ael distrito de Sm Pab o, sin perjuicio 
de desistir de ella, una vez entablada, si con mayo
res pruebas á la vista estima que no es procedente.

2 .° Que ese Ministerio tiene competencia para • 
resolver acerca del asunto origen de la presente 
consulta:

Visto; y
Considerando que con arreglo al art. 2.° del Real 

decreto de 3 de Mayo de 1887, los recursos de alza
da contra las previdencias de los Gobernadores de
sistiendo de las cuestiones de competencia á las 
Autoridades judiciales serán resueltos en el plazo 
improrrogable de dos meses; entendiéndose que, 
Una vez transcurrido sin resultado, quedará firme 
ó irrevocable el desistimiento del Gobernador, y en 
libertad los Tribunales para sustanciar y fallar en 
dereeh ) el asunto á ellos sometido y que haya mo
tivado el r querimiento inhibitorio;

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la instancia que con fecha 4 del mas co

rriente eleva á este Ministerio la Comisión ejecu
tiva del Cuerpo de Contadores provinciales y mu
nicipales solicitando se aclaren alguna* dudas que 
les ofrece el cumplimiento del Real decreto de 21 
de Marzo próximo pasado en cuanto á la forma y 
plazo en que ha de liquidarse el presupuesto de 
1904, que se encuentra hoy en un período de am
pliación; y

Considerando que no procede llevar á cabo exa 
liquidación en 30 del mes corriente, como indica la 
a adida Comisión, porque no hay razón que abone 
tal medida, y sí hay para no adoptarla la de que 
cuando se dictó el Real decreto de 21 de Marzo 
anterior se hallaba ya dicho presupuesto en su pe
ríodo de ampliación, por lo cual, de cortarse éste 

' en 30 del mes corriente, se daría efecto retroactivo 
á la aludida disposición, contra los principios ge
nerales de derecho y en perjuicio de los acreedo
res y de las Corporaciones, que sufrirían la sus
pensión durante dos meses más de la* operaciones 
de pago y cobro por resultas, supuesto que no ha 
de formarse ya presupuesto adicional:

Considerando que por lo expuesto, y para cum
plir el Real decreto de 21 de Marzo ú Limo, la ¡i- 
quidaoióu del presupuesto de 1901 d* be practicarse 
el 30 de Junio próximo, llevándose sus resultas á 
la cuenta del ejercicio corriente desde 1.® de Julio 
á 31 de Diciembre, y justificándose en la forma 
que dispone el art. 2.® de dicho R*al decreto:

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. l.° del mismo, los presupuestos munici
pales y provinciales corrientes se liquidarán y ce
rrarán definitivamente el 31 de Dici mbre, no ofre
ciendo otra duda este extremo qu^ la relativa á la 
forma de incorporar las resulta* que quedaren des- 
pué< de la liquidación:

Considerando que para resolver esta dificultad 
lo más sencillo y conveniente es que dentro de los 
primeros quince días del mes de Enero remitan las
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Diputaciones á este Ministerio, y loa Ayuntamien
tos al Gobernador, las certificaciones de referencia 
á las relaciones nominales de acreedores y deudo
res, que quedarán ipso fado incorporadas al presu
puesto ordinario ya autorizado, y rigiendo con el 
mismo valor y eficacia que las demás consignacio
nes del presupuesto, consiguiéndose con esto que 
unas y otras Corporaciones se encuentren, sin sen
sible aplazamiento, en condiciones de poder recau- 
dhr y pagar sus créditos y debite s pendientes:

Considerando qua no debía ofrecer ninguna duda 
á la Comisión ejecutiva del Cuerpo de Contadores 
la interprettmión dei Real decreto respecto á si han 
de seguirse formando presupuestos adicionales, su
puesto que teniendo ellos por único objeto consig
nar las resultas que quedan después del período de 
ampliación, según lo determinado en los artículos 
141 de la ley Municipal y 111 de la. Provincial, y 
suprimido dicho período de ampliación, claro es 
que e.-»ta suprimido do h cho el pre.supu- sto adicio
nal, consecuencia de aquél;

S. M. el Rey (q. D. g ), se ha servido disponer: 
l.° Que el presupuesto de 1904 deberá liquidarse 
el 30 de Junio próximo, llevándose sus resultas á 
la cuenta del ejercicio corriente desde l.° de Julio 
á 31 de Diciembre, justificándose en la forma que 
dispone el artículo 2.° del Real decreto de 21 de 
Marzo próximo pasado.

2 .° Que la liquidación dei presupuesto de 1905 
pe verificará el 31 de Diciembre; estando obligadas 
Ib» Diputaciones á remitir á este Ministerio, y ios 
Ayuntamientos al Gubernador, en el preciso tér
mino de lo - quince primeros días del mes de Ene
ro, las certificaciones de referencia á las relaciones 
nominales de acreedores y deudores, las cuales 
quedarán ipso fado incorporadas al presupuesto 
ordinario ya autorizado, rigiendo con el mismo va
lor y eficacia que las demás consignaciones dei 
presupuesto. .,

3 .° Que ha quedado suprimida la formaoiún de 
los presupuestos adicionales; y ,

4 .° Que los créditos por resultas se distribui
rán entre los capítulos del presupuesto á que co
rrespondan, según los conceptos que los clasifiquen, 
de acuerdo con lo determinado en el art. 3.° del 
Real decreto de 21 de Marzo último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Abril de 1905.—Besada.
—S-. Gobernador civil de....

(Gaceta 20 Abril 1905).

SECCION SEGUNDA
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Agua».
D. Santiago Baselgs, como Director Gerente de 

la Sociedad «Minas y ferrocarril de üirilla-.», ha 
presentado en este Gobierno civil una instancia en 
la que expresa que la mencionada Sociedad ha ad
quirido mediante suritura pública autorizada por 
Notario un manantial que acusa dos litros de agua 
por segundo,

Que el agua de dicho manantial piensa destinar
la para admentar á las locomotoras que prestan® 
servicio de tracción por la línea de que dicha o 
ciedad es concesionaria, pero que para trasladar 
al punto donde está instalada la bomba elevaton 
se han de atravesar varias fincas, imponiéndose 0 
la servidumbre forzosa de acueducto. ,

Teniendo en cuenta el servicio á que dicha fign 
se destina, el cual no permite demora, solicita 
le autorice á tomar del río Aguas Vivas los 50 m®* 
tros cúbicos de agua que solicitó en 29 de Dionm 
bre ú timo, á cambio de verter los dos litros P° 
segundo al expresado río, con lo cual oree que 
regantes del término do Belchité no sufrirán n1^ 
gún perjuicio, hasta tanto que se resuelva y trft 
mite el expediente de imposición de servídarnD^ 
necesario para conducir las del manantial antes ci

Lo que se hace público mediante este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que en el plazo de diez días, conD1 o 
desde la publicación de este anuncio, puedan Rd 
cirse las reclamaciones que estimen pertine» 
aquellos que se creyeren perjudicados.

Zaragoza 19 de Abril de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Pianter.

SEGUI O N_ CUARTA_ _ _ _
Administración de Hacienda do la provincia do Zarago»-

Cuentas de Cédulas personales.—Año 1903

CIBCULAB •

Habiendo cumplido con exceso el plazo Dg*. 
para que los Ayuntamientos de esta provincia ” 
dan la cuenta de su gestión en lo referente al Per 
do de recaudación voluntaria de las cédula^ Per". 
nales correspondiente al año 1903, esta ofiviilft 
recuerda á dichas Corporaciones pura que en 
improrrogable plazo do quince días cumpla11 0 
tan importante servicio. j 0

Las referidas cuentas se formarán por dapli° 
en el papel correspondiente y se justificarán ®u 
forma que «e expresa á continuación. , 

Constituirá el cargo el número de cédula® <1 
fueren entregadas con arreglo á las que ano] 
padrón del citado año, así como las que hubie 
recibido como reservas para las atenciones even 
les de que tratan los artículos 37 y 42 de la 1 , 
tracción de Mayo de 1884 ó en virtud de alta® 
padrón. ^9

Formarán la data los ingresos verificados 9uefceg- 
justifican con las cartas de pago oorreapondien » 
las que no hubiesen sido hechas efectivas por 
rosidad. da los contribuyentes con el ejemplar 
relación triplicada, debió formarse al devolver 
cé lulas para su cobro en vía ejecutiva, y 1»» de 
fallidos y ausentes, desde que se confeccionó el P 
drón hasta el término del p ifodo de cobranza, 1^ 
medio de certificaciones que expedirá el 
municipal, por lo relativo á ios primeros y P°r 
Alcaldía en lo referente á los segundos.

Los saldos que resulten á favor dei Tesoro 
las citadas cuentas se ingresarán seguidame 
por los Ayuntamientos evitando con ello la» r
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Potabilidades que en oaso contrario les serán exi-

Zaragoza 18 de Abril de 1905.—Alfonso Shelly.

«Bem is Hacienia de la provincia de tagesa.
Adicto para notificar la acumulación de débitos ó. fo

rasteros de domicilio ignorado por medio del Bo l e - 
Tl N Of ic ia l  y de la «Gaceta de Madrid».
Ramón Ca-adevall, Recaudador de contribucio- 

^^^en Zaragoza’ ,
Hugo saber: Que en el expediente que me hallo 
ttvayendo por débitos de contribución que á oon- 

86 expresan, pertenecientes a! año de 
se ha dictado la providencia siguiente: ,

^^ovidencia.—Resaltando que los deudores a 
Se refiere este expediente, son en deber además 

6 las cantidades porque en el mismo se procedía, 
88 vencidas con posterioridad, según resulta de los 
Ceibos que me ha entregado la Tesorería de Ha- 
^fiUda de esta provincia por el trimestre indicado, 

18to lo que dispone el art, 148 de la vigente Ins- 
^oción y en virtud de las atribuciones que por el 

^^tao se me confieren, acuerdo acumular las cuotas 
ael Último trimestre vencido de los contribuyentes 

exprega la certificación que antecede, al expe- 
^6Ute que se sigue por débitos de trimestres ante- 
riOre8, y se consideran apremiadas aquellas cuotas 
6,1 igual grado en que se encuentran las anteriores, 
^Or cuya suma y recargos se considerarán eftotua- 
doa los embargos hechos á los deudores ó se am- 
i1 iftrán en caso necesario, debiendo notificar esta 
^r°videnuia álos deudores.» Y hallándose cómpren
los en dicha providencia los deudores que se 

^Presan á continuación, que se ignora su domici- 
*10t «e les notifica por medio de la presente que se 
^mite á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 

que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  
^o ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 

^'Sún dispone el art. 142 de la Instrucción de 26
6 Abril de 1900, á saber:

SaldañaLaga a, 28*57; Dioniú ■ Ventura E t^ban, 
8*19- Domingo Iza«i Con ¡< , 9T4; Eulalia E-mo- 
chuáa, 8*00; Emeterio B nito P. rall« 3‘24; Enri
que Lacasa Lureute, 38*10; ¿uuqu- Vi ente Quin
tín, 38*09; Emi io Pén z Pérez, 12*38; Engracia y 
Estefanía Aliñé, 8*39; Eulogio B -m.^béy Alejo bc- 
rrat 28*56; F mu lo M N varm, 49*58; 1 ran- 
cisc¿ Andé, 24*77; Felipe Bmgs-, 7*62; Felipe Cay 
tellot Ibáñ-z, 20; Feliciano P. l. grm Mesa, 7 14; 
Francisco Conde B rg 6*86; Francisco I 'omingo 
Blanco, 3'57; Fidel MuzoU Gnjón, 17-14; Faustino 
Pcg Lázaro, 12*76; Felip R ibm Vi Luiu, va, 21-34; 
Francisco Monforie Gracia, 17*14; Fr-incisco b^va- 
dor, 6'86; Gabriel Ca: t/4 óu, 15'24;Gregorio L neu- 
te 13'71; Gregorio Lozano Mougay, 10*86; Jeróni
mo Azqaezar Valéro, 5*72; Greg rio V< rgartu B.as- 
oo, 15'05; heredero de Miguel Górriz, 11*44; here
dero de Joaquina Vicente, 10 48; Ildefon-t- Gonzá
lez, 8*58; Isidoro B auqu z Delgado, 4'57; Juana 
Baviuaá Esteban, 8'39; Julián Ij o, 11'04; Juiián 
Gascón Navarro, 49 53; Juan Pardo B n. vente, 
4; Jo mó Abadía Gajón, 4'77; José B no Boiges, 
32*76; Juan Masoue Burgos, 6 47; J sé Ga va» Viie- 
llas, 7*24; Justo Hernández Gómez, d'62; José Au- 
let 19*05; Julián Jimeuo Romeo, 6'47; J.-sé b. rra- 
no’Crespo, 8*36; Javier Jorge Sala, 55*24; Joaquín 
Gil Berges, 13-71; Joaquín Buisáu Luviuia, 12’01; 
Jo>é Ruiz, 15*24; Joaquín Gracia Arbai, 3‘43; Joa
quín P.o, 3'43; Jo-é Aznar Gaiuía, 3*81; Juan M»u- 
re*a Callizo, 8'85; Josefa Sancho Bedo, 35*34; Ju 
lian Redundo Pmtre, 7'44; Julián Garrig», 9'55; 
Juan Pablo Laoanel, 34'29; Juana y Desiderio Na
varro, 49'71; José Latorre Martínez, 28*19; Josefa 
Maiín Lacas», 27*24; Julián Coduras Alcame, 
12*19; Juan R»móu Morlaco, 29'14; Juan Edo Pe- 
nbañ z, 8*57; Jaime Üharuti Zup. ti, 5*24; Joaquín 
Esteban Claviila, 10; Juan Martín Maitín, 8-10; 
Lorenzo Lorente, 9'34; Lucía Ohmota Sebusnau, 
12*38; Lamberto M^dón, 8; L mberto Bmú, 11'42! 
Lorenzo Buisáu Martín, 19'96; Luis Martínez G»r- 
cés, 12*37; Lorenzo Cerezo Figueras, 11*44; Manuel 
y Vaieia Espinosa, 26'67; Manuel Manca L Tente, 
35*24; Migu. i Bunid, 24 78; Marcial Antonio Ló- 
p z, 43 81; Manuel L.w z, 26'67; Miguel L zcai.o 
Eg a. 78'10; Manuel Corté., 1U'67; Mauu 1 G.mia 
Bui ,23-67; M .ñauo 8 n ano, 19 Uó; Miguel Calan
dria, 9*7'2; Manuel Sánchez García, 32'19; Miguel 
Suncho Marín, 30*48; Manuel Cupapé. 5‘UU; Maria
no Cusían Vida.ba, 16'58; Maiía Amona, 10 86; Ma
nuel Sarmi Uto, 3'81; Manuel Lorente Laboraa, 
41*52; Mariano Maiafé Jiménez, 20'38; Mui uno 
Laborda L- iíu, 31'23; Aiaiíu Audi és Maico, 8'57; 
Mn.ÍH E-pnñu Blanco, 8; M..llunu_ B ou O .ZaiVu, 
24'78; Miguel Uasnos^Sierru, 20'95; Mateo Fran- 
qaier Sulaua, 32'39; Mariano Moreno Muñoz, 26'10; 
Mariano Biasco Gaivez, 53*34; Mariano Boitráu 
Aparicio, 9*52; Manuel Vicente Daiadur, 16'19; 
Matías Bueiidíu, Langa, 10'09; Manuel Iiube. Cia- 
cia, 6*67; Mauricio Gómez Formés, 13'14; Manuel 
Pé ez Abón, 9’35; Manuel Campos Sulanilla, 6’68; 
Manuel Cas.uns Muñ-z, 23*82; Mariano Almiue 
Lurta, 18'57; Niuoms Mu ai día TV na, 11*62; Mico- 
las Pella Fnuüof, 35*43; Pedro C.-ntui, 22*29; 1 as- 
cual Albira, 16’19; P« oro Marín Guser, 43’81; Pe
dro Pablo Morana, 49*53; Pedro Menen . z M neu. 
dez, 19'43; Pedro Pumé, 19*43; Pablo Mureua Au,

Relación que se cita.
rústica.—Alejandro A-varez Sierra, 100‘96 

P^tas; Alejandro Bailo, 5‘73; Amonio Meieio, 
í?2; Agustina Ribela López, 4‘95; Antonio .^anz,

Antonio Cebrián, 3‘81; Antonio Alonso Apa- 
1O1o, 9‘52; Antonio Ruiz, 11‘43; Angela Monzón Lo- 

9% 31*62; Antonio Pal.azuelo,9*63; Antonio Péiez 
^torán y otros, 30‘48; Agueda N vano Morales, 
i*‘46; Antonio Alonso Pérez, 1PU6; AutonioTa- 
^euea Vidal, 6‘34; Antonio Bescós VehH», 5 28;

felino Planas Gmer, 7*80; Anselmo Lóptz La
8*39; Antonia y Luisa Julián Sánchez, 16*38; 

^‘touio Losada Cantan, 17*14; Braulio Lasierra, 
;2‘57; Bartolomé Calvete, 4*95; Basólo Onde Larre- 
£ y hermanos, 45*72; Blas García Morata, 11*43; 
”Alá Martínez, 35*73; B.uua Tabuenoa Pérez,

Capellanía de Juan Arruego, 9*91; Clemen- 
Í^Sanz López, 14*29; Cristóbal Pérez Ciaveríu, 

Casilda Cautín Peinado, 4*77; Cirilo Viliuen- 
Guerrero, 20‘95; Candido A lan Lázaro, 1314; 

A &ra Sala Sala y hermanos, 6’86, Carmen Lhtou 
^rt,igas, 7‘81; Carlos y Eugenio dn Bataiile,9715; 
Lumelio Avellanos Beltrán, 11*43; Cayetano Mo.i- 

^ober, 7*42; Domingo Izuel Vivo, 40*01; Daioel
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red, 19‘61; Rabo Muya Bruna, 17‘33; RubloBouet 
Cab io, 14‘09; P b o Aíío l  Lari^uza, 6U‘9G; Pa«;ual 
Bai rau Puéi Loi#**, 6'67; Pedro Un iel Tutnáx, 53‘52; 
Pablo Bergua Miliau, 41*43; Petra Pérez Longay, 
16*77; Pascual Bravo Ruiz, 5‘73; Pedro Escota 
Marcén, 30*48; Rudesindo Mainer Laborda, 17‘33; 
Ramón G acia Mougay, 11*04; Santiago Sauz He
rrera, 8*76; S^basiiau Znute,2‘29; Sebastián Pérez 
Garufa. 10*09, SebaDan Pérez Lafueut-, 91*44; 
Sixto Gracia S iu brz, 38*10; Tu ibn# Badía, 27*05; 
T i-'k .k . T< 'io luain z, 17*71; Tomás P ayo Gi-uza- 
i. z. 27*6*2; Tomas PuejO Azuárez, 16*58; Tomasa 
Aban Tunadeiia, 4 66; viada de J< sé Aramia, 8*19, 
viada de Pedro López Rubio, 40*01; viuda de 
Joan Navarro, 31*4’2, viuda de Joaquín Berniés, 
*2 28; viuda d- Pablo Sotas, 7*24; Wencesiao Tedo 
Ibafíez, 9*92; Vicente Rose.i Burobia,2‘38; Zacarías 
Iñigo Saidhña, 16*58; Catalina Soroguya, *22’84; 
l'iancisca Valencia, 12‘38; Francisca García, 16*19; 
José V- zn, 8; Jo*é Raíz, 14*29.

Por urbana.—Agustín Raíz Egea, 23*54 pesetas; 
Agustina Gracia Duprá, 86*66; Auiouia Cuellar 
Com gidor, 20*11; Bienvenido Unsanuva Monreal, 
55*6*2; B.as Lanaza Azuar, 36*1*2; Cristina Carras
co Gargaiio, 40‘22, Clemente Cajón Marco, 34 66; 
Dionisio Pérez Cistué, 10*26; Domingo Royo Gra
cia, 8*56; Escolástica Zaragozano Azuar, 7*86; 
Eduardo Otard Hambtman, 14*12; Felipa García 
Lanas, 6*42; Francisco Milián Aramia, 40*64; F an- 
oisco Víu Ferraz, 9*62; Fidel Muzota G jón, 4’07; 
Francisco Arriba^ Tarauuóu, 10*70; Francisco Co- 
to!é Peña, 8*14; Florentino Foudevba Palacio, 
3*20; Florentina N. Castro, 14*46; Fernando Fran
co Castelló; 4*28; Gregoria Casunova Chía, 51*36; 
Hilario Rodríguez, 14*98; Inocencio Argón Nm z, 
2*03; Label Armijo G. de Linares y h., 57*77; Jua
na Juste Capafón, 12*30; José PaUiino Nuevo, 
32*11; José Val Lacambra, 6*43; Julián Navarro 
Gouzaivo, 16*85; Joige Laguna Gil, 8*13; Joaquín 
González Salas, 12*84; José Fons d« Maten, 24*18; 
Jd b io  Degué Argadaz, 44*94; Joaquín Caja* Cajai, 
6*04; Josefa 8. Juan Redes, 64*19; Juan Martín 
Martín, 10*16; Joaquín Bruno Biuno, 20*11; Lu- 
perciu Fletas Abad, 4*06, Manuel d^l Bu te, 20*32; 
Martín Burgas Asñ-zuuo, 23*54; Maiiauo Castro 
Saiamero, 40*26; Manuel Atasca! Martiuez, 12*84; 
Miguel Colambrva, 16*91; Miguel Sancho, 66*32; 
Mariano Ai teso Marzo, 24*18; Mariano Ruiz Na
varro, 10*06; Mauuei Sai ría, 8*12; Mariano Madre 
Mombieía, 8 04; Manuel García Manchón, 3*20; Ma
riano Aguí ar Sancho, 24*18; Manuel Lozano Mon- 
g«y, 7*58: Mariano Caateli Latorre, 8*98; Mariano 
Sancho R yo, 119*83; Mariano Cervera Bielsa, 
7*49; Mt.nm । Gn Morales, 16*05; Mateo Jeuquier 
Solanas, 40*68; Manuel Latorre Salas, 8*56; Miguel 
Mainar Salinas, 64*19; Miguel Moya Vega, 102*70 
Mariano Juan Gómez Ganno, 8*56; Muiiauo Ba
llestero Pardo, 8*56; María Montojo Alquézar, 
9*62; Melchora Amaga Diez, 6*42; Manuel Váz
quez Escudero, 21*40; Nanerio Angulo López, 
9*62; Pío Luis Sánchez, 10*70; Pedro Albas Nuei, 
14’43; Pedro Barrios García, 104*62; Ramón Cure- 
lia Navarro, 9 62; Roque Viuaja Navarro, 23*54; 
Severo Díaz R im a, 19*26; Tomas Ramón, 20'11; 
TvmnSh Cinto Oard- re» y h rederos 14*43; Timo
teo luuzas Fuertes, 7*20; Viuda df Juaü Navarro,

6 42; de Manuel Mainar, 132*67; Vicente Benedet 
Coiay, 30'51; Ventura Artal María, 14’48. » 

En Za-aguza á 18 de Marzo do 1905.—L 
caudador, R. Casadevall.

Edicto para notificar por medio del Bo l b t In  
y la «Gaceta de Madrid» á forasteros la pr 
cia de segundo grado. , ^1

D. Ramón CasadevaL, Recaudador de la Haoie’1 
en Zaiaguza; . ||0
Higo saber: Que en el expediente que m0, 

instruyendo por débitos de contribución qne a tr¡, 
licuación se expresa, perteneciente al cuar 
mestre del año 1904 se ha dictado la siguie11 
. «Providencia.—De conformidad á lo disP 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de A J1 
1900, declaro incursos en el segundo grado ó0 
mió y recargo del 10 por 100 sobre el imp'1 6 ]a 
del descubierto, á los contribuyentes incluí1 '(lS6iitieg 
anterior relación. Notifíquese á los contribuy 
esta providencia, á fin de que puedan satisia° 
débitos durante el plazo de veinticuatro bu,R ’ 
virtiéndoles que de no verificarlo se proceder 
mediatamente al embargo de todos sus oieUbV-eto 
ñalando ai tfecto las fincas que han de ser 
de ejecución, y se expedirán ios oportunos 
mientoa al 8r. Registrador de la Propiedad de p 
tido para la anotación del embargo». 0g¿

Y hallándose comprendidos entre los deuco 
quienes se refiere la anterior providencia 10 
a continuación se expresan, cuyo domicilio |a 
podido indagarse, se les notifica por medio , 
presente, que por duplicado se remite á la le 
ría de Hacienda de esta provincia, para que ]a 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia r . 0 
provincia y en la Gaceta de Madrid^ según d14 
el artículo 142 de la instrucción de 26 de A 
1900, á saber:

Relación que se cita. 9etasí
Préstamos.— Vaquero Herrero, 19*55 Pes ^jo 

María Polo, 24*75; Mariano Castor, 4*45; ^j*11 a|es, 
Botolkr, 0*68; Agustín Rueda, 9*80; José Mo 
0*28; Segundo Montera, 3*90; Antonia 
0'87; Pedro Peralta, 2; Francisco Mínguez t 
Felipe U bez, 6’68; Agustín Latorre, 5*49; 
García, 13*36; Vicenta Vida, 2*68; Ambrosio 
no, 2*22; R^món Anadón, 4*45; el mismo, 3 5 
Segundo Galindo, 0*64; Miguel Castel, ’ rjo 
uuel Ripia, 1*49; Segundo Galindo, 1*07; Gie&^, 
Esteban, 3*12; Segundo Martínez, 0*51; 
rrios, 1*34; Filomena Ventura, 3*57; Bernar 
tro, 5*94; Teodoro Prado, 26*73; Félix Jóse .gi^í 
9’28; Manuel Laborda, 4*91; Pilar Obeda, :^8í 
Ambrosio Serrano, 6’84; Mariano Barrios, 1 
Enrique Chávez, 3*57; Santos Rodríguez y e8K1gl; 
1*11; María Gonzalvo, 9’20; Alfredo Blasco, «g. 
Manuela Alfonso, 10*71; Mariano Pastor, 
Juan Nepomuceno, 58*36; Antonio Abrian, 
Alvarez Lacosta, 23*77; Pablo Anselmo, 14y ’ íOl, 
riano Piuilla, 14*83; María Colas, 2*55; J()*e r(8, 
2*48; S gando Esteban, 2*24; Angela ® 
3*98; Cipriano Blanquea, 4*86; Antonio, A 
2'69; T-inidad Furtacni, 7'49; Mariano G 
Fé.ix Sancho, 1*86; Juan Miguel Des, 17 
lio I'nrra’de, 1*48, Manuel Val Tiestos, 3*80; 
mo O-iver, 1*61; Angel Catalán, 1*35; José A
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ia.s> Hl; Mercedes Valero, 17‘82; Pedro López 
^‘leudas, 19-24; Ambrosio O iván, 7‘12; Frau
do Gorduras, 8'54; Mariano Caial, V30; Mariano 
ar0) 4'46; Segando Romeo, 2‘67; Manuel Rubi^- 

,a> 2'22; Tomás Domingo, 5‘19; José Morales, 0“28,
Nogueras, 0‘87; Ana Sos y Feria, 090; 

^nauo Labartida, 5‘79; Agustín Bernad, 2‘97; 
^estre Peribáñez, 6‘45; Miguela Ainsa, 8l9L; An- 

Oliver, 4‘45; José Güira!, 8‘91; Enrique Pé-
Mari» L *ba<l, 4‘45; Joaquín Mena!, 0'68; 

p11?6! Atienza, 8‘91; Mariano Ribera, 2*62; Pedro 
inín* 6‘98; Felisa Iñigo, 4*14; Pedro Andrea, 
, '0; el mismo, 22‘58; Salvador Agailar, 0*82; Pe- 
¿^'■ralba, 1*79; Nioolasa Tena, 5‘34; Pilar Gea,

> Gonstanoio Sancho, 37‘12; Juan Aure Galasa, 
J2) Joaquín Moncaz, 7‘13; Ildefonso Sáaez,4*46;

Fortúu, 13*36; Mariano Esquerra, 0*75; 
^eUavHi)tura Ormsanz, 3'39; Victiormua deOooy 
Va01*1! 4*76; Atauasio Roda, 11*88; Francisco be- 
h11’^‘46; Mariano Pérez y espos», 26*72; Joaquín 
^^'Tete y esposa, 1*32; MaríaLapuente Sánchez, 
gS Ensebio Rotellar, 4*76; Mateo Sáez Polo, 
r/u¡ Petra Armalé, 2*38; Lázaro Galán, 7*42; José 
2^79 9‘90i Mariano Jiménez, 6*23; Calixto Ariño, 
p. । > Angela Echavarría, 3*33; Mafias Navarro, 
1*Rr  ^artneu Ferrer é hijos, 20*32; Félix Sancho, । > Manuel Laborda M-né, 1*79, Juan José Ba- 
y VIO; Petra Terralba, 1*99; Joaquín Giués 
h^rtín, 4*01; Desiderio Martín, 37*13; Anselmo 
^lluos, 3*57.
h Zaragoza 1,° de Abril de 1905.—El Recaudador, 

' ^sadevall.

SKUOION S^X/i A 
oj^ordado por el Ayuntamiento de mi presideu- 

a formación del Registro fiscal de este pueb.o, 
t|..9Qmplimiento de la Real orden de 20 de Enero 
Hj se requiere por el presente á los terrate- 
6ll propietarios de fincas urbanas enclavadas 

.68fe término municipal, para que en el plazo de 
6 días, contados desde el siguiente al en que 
^arezoa este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  se pro

de 1R8 relaciones juradas que les suministrará 
a Alcaldía, debiendo llenarías y devolverlas au- 

b? de expirar el plazo marcado á la misma oficina, 
^do el cual incurrirán en las multas que deter- 
J1» el art. 11 de la Instrucción de 14 de Agosto 
61900. • 

vAuted 15 de Abril de 1905.—El Alcalde, Euge- 
l0Valiestín.

q^01, todo el presente mes se admitirán en la Se- 
o^ría las alteraciones que los contribuyentes del 
^J^ino hayan experimentado en su riqueza, pre- 

. exhibición de los documentos legales.
joyuela 15 de Abril de 1905.—Ei Alcalde, Si- 

011 Baquero.

8h । 8tft el di» 10 de Mayo próximo se admitirán 
U. Secretaría del Ayuntamiento, previa presen- 
QÍq 10.11 de los documentos justificativos, losaltera- 
t¡Z*6® que los contribuyentes hayan sufrido en su 
^ezá rústica y urbana.

de San Martín 15 de Abril de 1905.—El Ai- 
% Constancio Peiro.

Cumplidos todos los trámites legales á virtud de 
la falta de comparecencia de Alvaro de Sin José 
Cánovas, hijo de padres desconocidos, bautizado 
en esta ciudad el 18 de Febrero de 1885, y número 
10 del sorteo para el reemplazo del año actual, al 
al auto de clasificación y declaración de soldados 
que tuvo lugar en los días 5, 19 y 26 de Marzo 
próximo pasado, el Ayuntamiento de mi presiden
cia le ha declarado prófugo, y en tal concepto se le 
cita, llama y emplaza para que sin perdida de tiem
po comparezca ante mi Autoridad, á fin de ser en
tregado á disposición de la Comisión mixta de Re
clutamiento, para que no le pare mayor perjuicio.

A la vez, suplico á todas las Autoridades y rue
go y encargo á los Agentes dependientes de ellas, 
procedan á la busca y captura del prófugo nombra
do, poniéndolo á mi disposición ó á las órdenes de 
11 Comisión mixta de Reclutamiento de Zaragoza, 
caso de ser hnbido.

Borja 16 de Abril de 1905.—El Alcalde, Rafael 
Nogaés.—D. 8. O., Cayetano Martínez, Secretario.

La plaza de Secretario del Ayuntamiento de 
este pueblo se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba, con la dotación anual de 750 pe
setas, satisfechas del presupuesto municipal.

Tiempo para solicitarla ocho días, pues pasado 
dicho plazo se proveerá, desde el en que se publi
que este anuncio.

Nuez deEbro 15 de Abril de 1905.—El Alcal
de, Pedro S-ndra.

Desde el día 15 de los corrientes hasta el 30 de 
los mismos, ambos inclusive, se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento fas altan y b jas que 
los contribuyentes hayan experimentado t n sus ri- 
qu zas rústica y urbai a y pecuaria, previos los do- 
cuno ntus justificativos que deberán presentar en 
el n ferido piuzo. .

Créa 12 de Abril de 1905.—El Alcalde, Pablo 
Auría.

Hasta el día 30 del mes actual se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa las 
alteraciones que ios contribuyentes de la misma 
hayan tenido en sus riquezas rústica y urbana.

Nuévalos 17 de Abril de 1905. — E< Alcaide, 
J. Mu6uz.

1M A

JUKGAriOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Jaez de instrucción 

del distrito de San Pablo de la ciudad de Zara
goza;
Hago saber: Que para hacer efectivas las respon

sabilidades impuestas en la causa seguida contra 
Cecilio García Causapé y otros por --s. ata, se sacan 
á la venta en pública subasta, por tercera y última 
Vez sin suj-ción á tipo, las fincas embargadas á 
José Violadé, sitas en el término municipal de To
rres de Berrelléu, partida del Rompedizo, b^jo las 
condiciones que se expresarán, y son:

1 .a Un campo, de una hanega y un almud, que
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confronta al Saliente con el río Ebro y por los de- 
má^ puntos oon otro i de sus hermanos Francisco 
y M «nuela Violndé: tasado en sesenta pesetas.

2 .a Otro camón, de una hanega de tierra, olivar, 
que confronta al Norte y O íste con otros de Fran
cisco y Manuela Violado ai Este oon otro de Oan- 
denoio»Gavín y al Sur con otro de And i esa Robres: 
tasado en ciento treinta y cinco pesetas.

Que para el remate se ha señalado el día diez de 
Mayo próximo, á las diez de la mañana, el cual ten
drá lugar ante la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal de la casa número sesenta 
y dos de la calle de la Democracia; que para tomar 
parte en la subasta habrá de consignarse previa
mente en la m^sa del Juzgado, ó edificio público 
destinado al efecto, el diez por ciento cuando menos 
del total de la tasación; que no existen títulos de 
propiedad, pudiendo suplirse por los medios esta
blecidos por la ley Hipotecaria, y que podrá hacer
se el remate á calidad de cederlo á tercera persona.

Dado en Zaragoza á diez da Abril de mil nove
cientos cinco.—Gervasio Cruces. — El Actuario, 
Manuel Palomares.

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Mauricio Hipólito Auset, natural de 
Tologa (Francia), de veintiséis años de edad, hijo 
de Hipólito y de Juana, soltero, albañil, que resi
dió eu esta ciudad y cuyo paradero se ignora, para 
q e en el té mino de nueve días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
ja Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala-au- 
di -ncia, sita en la calle de la Democracia, número 
sesenta y dos, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por hurto; apercibido 
quede no verificarlo seiá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las | 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado procesa
do, y cuso de ser habido lo trasladen á las cárceles 
públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza trece de Abril de mil novecientos oin- 
00t—Gervasio Cruces.—El Escribano, Justo Em
perador. .

D. Gervasio Ciuoes y Gámiz, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital;
Por la presente y como comprendido en el nú 

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la I-y dt Enjuiciamiento criminal, sr bus
ca y llama á Martín Saz Menés, hijo de Rafael y 
Maiía, natural de Acered, soltero, jornalero, de 
veintidós años, que residió en esta ciudad y cuyo 
actual paradero Se ignora, para que en el término 
de nueve días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala-audiencia, sita en la 
calle de la D mocracin, númeio sesenta y dos, con 
el objeto de practicar una diligencia en causa que

se sigue por hurto; apercibido que de no verifioR 
lo, será declarado rebelde y le parará el perjuio 
á que hubiere lugar. . g

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas 
Autoridades y ordeno á los agentes de la p011 
judicial, procedan á la busca del expresado Pr0?ri 
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las o» 
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza trece de Abril de mil novecientos ti 
co.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Justo 
perador.

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrnooi 
del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de ciertas raspoD9 

bilidades, procedentes de causa sobre defraudad 
literaria, he acordado sacar á la venta por teroe 
y última vez, en pública subasta, y sin sujeción 
tipo, lo siguiente: e.

Tres octavas partes de una casa, sita en el P’ 
blo de Peñaranda de Bracamente y su oalle de 
rrajeros, número doce; mide toda ella una 8aP^g. 
cié de ciento cincuenta y seis metros cuadraí'^ 
linda por su derecha entrando con casa de her® y 
ros de D. Ramón Martínez, por la izquierda 
panera de D. Santiago Sánchez de Lafuente y P 
su espalda con la de Cayetano Berrocal: tasa 
estas tres porciones en dos mil ochenta y unft P 
setas y doce céntimos.

Muebles. . B,
Una mesa de pino con un gran tablero, dése 

da al corte de prendas: tasada en veinticinco P

Un maniquí, mimbre blanco, bien conservado, 
dos pesetas. gr

Una pizarra ó encerado grande: en cinco pese 
Una galería de madera, barnizada en negro, P 

balcón: en tres pesetas. y
Once sillas pequeñas para costura, de forma 

clases distintas, en once pesetas.
Condiciones. eU

Esta subasta tendrá lugar simultáneameu 6 
este Juzgado y los de Salamanca y Peñaranda 
Bracomonte, por lo que respecta á los bienes i 
cantes dentro de cada uno de esos distritos, 8 
laudóse el día doce de Mayo próximo y hora de 
diez de su mañana. La venta se hace sin snjeci 
tipo, pero con las formalidades que estatuye 
líenlo mil quinientos seis y siguientes de la ley 
Enjuiciamiento civil, caso de no llegar las PnJu¡ r6 
cubrir las dos terceras partes del avalúo; quo P 
tomar parte en la subasta deberán consigna1" P 
viamente los licitadores en la mesa del JuzS6aüOr 
en el establecimiento destinado al efecto, el diez p^ 
ciento del precio de lo que deseen comprar; q00^, 
bienes muebles radican en Salamanca, siendo 
positario de ellos D. (Liso Romano Zugarron^, 
Abogado de aqueilaciudad,quien podrá enseña1^ 
que no constan ios títulos de propiedad de 
octavas porciones de la casa que se vende, y e 
matante habrá de suplirlos en la forma Pre 
por la ley Hipotecaria. ,

Dado en Zaragoza á diez de Abril de mil njo3¿ 
cientos cinco.—Gervasio Cruces.—Ante mí, 
Guitarte._______________________ __****
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